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SECCÍOS DE Li GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia de i Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.& Victo» 
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 11 y 12 de Mayo}

brero de 1877, he señalado el Sa
lón de Sesiones de la Excma. Di
putación provincial para todos 
los actos y operaciones que con 
arreglo al artículo 38 y siguien
tes deben efectuarse en esta capi
tal, para llevar á cabo dicha 
elección.

Palma 14 de Mayo de 1910.
El Gobernador,

Alfredo Garda Bernardo

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos
El Cónsul de España en Marsella, 

participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Juan Pere- 
lió, natural de Soller, de cuarenta y 
ocho años do edad, empleado.

Madiid, 9 de Mayo de 1910.—El Sub- 
secretaiio, R. Piña.

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Micaela Riera 
natural de Alaró, de dieciocho meses de 
edad.

Madrid 9 de Mayo 1910.—E Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Marsella, 
participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Guillermo 
Castañer, natural de Soller, de cincuen
ta años de edad.

Madrid, 9 de Mayo de 1910.—El sub
secretario, R. Piña.

(Gaceta 11 de Mayo}

Núm. 1150
Servicio Agronómico

La Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, en circular de 
fecha 18 del próximo pasado Abril, me 
dice lo siguiente:

«El desenvolvimiento y mejora de la 
riqueza agrícola y ganadera, requiere, 
entre otras circunstancias, la seguridad 
en las vidas y haciendas de la pobla
ción rural.

Apreciando en su justo valor y gran 
importancia esta condición de confianza 
y seguridad en los campos, los distintos 
Gobiernos que se han sucedido intenta
ron en alguna ocasión implantar en 
España el servicio de Guardería rural 
como lo prueba la promulgación de las 
leyes de 27 de Abril de 1866 y la de 31 
de Enero de 1868, aparte de lo que so
bre este asunto previene la ley munici
pal y algunas disposiciones complemen
tarías; mas, por circunstancias que no 
son del caso examinar, tan beneficiosas 
iniciativas no han producido el resulta
do que se esperaba y lo que hoy existe 
con el nombre de Guardas jurados de 
los Ayuntamientos ó de particulares,

• Núm 1107 
CAPITANIA GENERAL 

DE LA 6.a REGIÓN.—ESTADO MAYOR 
A los ganaderos.— Cría Caballar de

estudiar el modo de reorganizar este I Estado.— Compra de Caballos para Ses 
importante servicio y en cumplimiento I mentales.—Con el fin de estimular la pro
de este propósito, y con objeto de ad- I duoción caballar y recompensar cual se 
quirir los datos precisos, esta Dirección I merecen aquellos ganaderos de la Nación 
General ha acordado dirigirse á V. S. I 89 dedican á mejorar sus razas y de
para que penetrándose de la importan- I sarrollar s u r  caballos con v rdadero cono
cía qué reviste esta mejora en la custo- I cimiento y afición, el Exorno. Sr. Director 
dia de los campos, en la seguridad de I General de Cría Caballar y Remonta en 
las personas y de los intereses agrícolas, I 29 de! actual ha tenido á blén disponer 
estimule el celo de los Ayuniamientos y I dicho centro comprara todas aquellos 
haga valer su autoridad para que en I caballos que ae preser.ten á la venta roe- 
breve plazo remítan á V. S. Jos datos I diante aviso al Coronel del 5.° Depósito 
que se piden en el estado que acompaña I de Caballos Sementales que suscribe, que 
á la presente circular, consignándose I reúnan condiciones para Sementales, de- 
con la debida exactitud. I hiendo acreditar sus propietarios la jusii-

Dichos datos, una vez suministrados | fijación de razas ó sangres, bién entendi- 
por los Municipios, los expresará en el | do que no ee adquirirán ouos que los de 
estado, devolviéndolo á este Centro, I paras sangres y tezea, laglesa, Atabe, 
con el objeto de proponer la resolución I Aoglo-Arabe y Española, medias sangres 
que proceda » | Hispano-Arabe, Híspano-Inglesa ó Arabe,

Lo que se hace público por medio de fan8,0-Hi-P"D0— 30 de Abril de
este Bo l e t ín  Oncúb para conocimieu- «lO-.-El Corouel, M gael Soeaeao- 
to de los Ayuntamientos de esta provin- o-H.y nu sello que dice, 5."
cia, á fin de que, en un plazo que no D,ePós““ de Oab«UoB Sementa'es.-Es co
deberá exceder de 10 dias, á contar des- P1»;-™ General Jefe de E. M, Pláddo 
de esta fecha, remitan á este Gobierno I ae la 5 ena' 
los datos que se interesan, esperando I ..... ~
confiadamente del celo de las expresa- | Mum. 114U
das Corporaciones, sabráíi cumplir una i AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
vez mas los deberes que les están éneo- | ^n virtud de lo acordado por este 
mondados, no dando lugar á nuevas I Ayuntamiento en sesión dél dia 6 de los 
escitaciones, dada la trascedental im- I corrientes, se hace saber al público que 
portancia del servicio que se les éneo- I |og proyectos de alineación y rasante de 
mienda, encaminado al bienestar y so* I iaa calles de la Cruz, S. Mateo, Mayor y 
siego de las clases agricultoras y ga- | de ja Acequia de esta villa, se hallarán 
naderas dignas de la mayor estima y I de manifiesto al público en la Secreta- 
consideración. I ña de este Ayuntamiento á efectos de

Palma 14 de Mayo de 1910. | reclamación por plazo de quince días,
El Gobernador, | contados desde el siguiente al de la in-

Alfredo Garia Bernardo I sersión del presente anuncio en el Bo l e - 
I Tin  Of ic ia l  de esta provincia.

Buñola 12 de Mayo de 1910.—El Al- 
I calde accidental, Antonio Nadal.

no satisface en la medida necesaria la 
condición de garantía segura para la 
vida y desarrollo délos intereses agrí
colas y ganaderos.

El Gobierno actual estima necesario

Término municipal de. . .

SUPERFICIE

SECCION PBOTINCIAL
Núm. 1162

Gobierno Civil

Elección de Senadores

ticulo 3.0 del Real decreto de 14 
de Abril último, las elecciones de 
Senadores tendrán lugar el dia 22 
del actual, y haciendo uso de las 
facultades que me conñere el ar
tículo 37 de la ley de 8 de Fe-

Total 
Hectáreas

Secano 
Hectáreas

Regadío 
Hectáreas

Número 
de 

vecinos

Número de 
guardas 

existentes

Núm. 1143 
ALCALDIA DE CAMPOS 

Hallándose detenida en el corral mu- 
figurVen ei pwsu- I n’cipal de esta villa una muía, castaña 
puesto municipal I peceña, de unos nueve años, de un me- 

para esta atención I tro cincuenta céntimetros de altura, ca- 
" I beza regular, bien puesta de agujas,

I tercio anterior ancho, al parecer servia 
I en yunta, esquilada en cuatro puntos 
I de la tabla derecha del cuello como en 
I forma de señal; se requiere por el pre- 
I sente edicto al dueño de ia misma, para 
I que se presente á recogerla dentro el 
I plazo de cuatro dias contados desde la 
| inserción del presente anuncio en el Bo- 
| l e t in  Of ic ia l , pues pasado este plazo 
| se procederá á su venta en pública su- 
| basta verificándose ésta en su caso, dia 
I 23 del actual á las 9 de su mañana en 
| los bajos de la Casa Consistorial.
| Campos 12 Mayo de 1910.—El Alcal- 
| de, Juan Alou.—P. A. del A.—El Ofi- 
I cial 1,°, Lorenzo Xameua.

M.C.D. 2022



Núm. 1670 
a y u n t a mie n t o  d e  f o r n a l u t x  
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento duranteel segundo 
trimestre del año 1909, 
Sesión ordinaria del dia 12 de Abril 

en 2.a convocatoria.—So aprobó el acta 
de la anterior. Se procedió á la distri
bución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones del presente 
mes. Dispuesto por la Superioridad que 
las elecciones municipales para la reno
vación de los Ayuntamientos se verifi
que el domingo dia dos de Mayo próxi
mo, se procedió á determinar las vacan
tes que deben ser cubiertas en esta elec
ción por analogía con lo prevenido en 
los artícnlos 47 y 48 de la ley municipal 
vigente.

Sesión ordinaria del dia 19 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó quedar enterado de un 
oficio del Gobierno de esta provincia re
cordando que á pesar de haber trasla
dado a este Ayuntamiento la Real órden 
autorizándole para cubrir arbitrios ex
traordinarios con que cubrir el déficit 
de su presupuesto del corriente ejerci
cio, no ha remitido el expediente justi
ficativo de la necesidad de hacer efecti
vo dicho impuesto por medio de reparto.

Sesión ordinaria del dia 26 en 2.a con
vocatoria,—Se aprobó el acta de la an
terior. Presentado el extaacto de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamien
to durante el primer trimestre del co
rriente año, se acordó aprobarlos y su 
remisión al Sr, Gobernador civil de la 
provincia.

Sesión del dia 3 de Mayo en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se procedió á la distribución de 
fondos por capítulos para satisfacer las 
obligaciones del presente mes. Se dió 
cuenta de los Concejales que quedaron 
designados por proclamación en la se
sión que celebró la Junta municipal del 
Censo el dia veinticinco de Abril último 
que son los que á continuación se ex
presan: D. Pedro Juan Arbona Reinés, 
D. José Colom Castañer, D. Juan Esta- 
des Bennasar y D José Puig Barceló,

Sesión ordinaria del dia 10 en 2.a 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó satisfacer á D. Pe
dro Juan Arbona Reinés veinticinco pe
setas importe de la cera que fué necesa
ria á este Ayuntamiento para asistirá 
las funciones de la Semana Santa cele
bradas en esta Iglesia, incluso las can
delas que se entregaron á todos los va
rones que asistieron á la procesión del 
Jueves Santo, como costumbre desde 
tiempo inmemorial en este pueblo.

Sesión ordinaria del día 17 en 2.a 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
una circular de la Administración de 
Hacienda recordando la formación de 
apéndices al amillaramiento para el 
próximo año de mil novecientos diez.

Sesión ordinaria del dia 24 en 2.a 
convocatoria.—Fueron presentados los 
traspasos de fincas rústicas y urbanas 
que han de constituir las altas y bajas 
en los repartimientos de la contribución 
territorial del próximo año mil novecien
tos diez, y resultando que dichos tras
pasos no alteran en nada la riqueza co
nocida, acordó aprobarlos ordenando 
que los apéndices sean expuestos al pú 
blíco en la Secretaria el dia primero de 
Junio próximo á disposición de cuantos 
quieran examinarlo. Se dió cuenta con 
lectura del Real decreto de diez y siete 
del actual disponiendo la rectificación 
anual del Censo electoral. Enterado es
te Ayuntamiento acordó remitir al Jefe 
provincial de Estadística las relaciona 
que se expresan en los párrafos 3.° y 
4.° del mentado Real decreto.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 31. Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó quedar enterado de 
una circular del Gobierno de provincia 
por la que encarga, en cumplimiento 
del artículo 113 de la ley de Sanidad, 
que todos los Ayuntamientos tengan un 
hospital con personal y material nece

sarios para recibir y aislar los primeros 
casos de enfermedades contagiosas que 
se presenten

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria 
del dia 7 de Junio.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se procedió á la distri
bución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones del presente 
mes. Se acordó el cumplimiento de una 
circular de la Administración de Ha
cienda recordando la renovación de las 
Juntas periciales. Se acordó el cumpli
miento de una circular del Gobierno de 
provincia reclamando un cuadro esta
dístico relativo á la Benificencia muni
cipal.

Sesión ordinaria del dia 14 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó satisfacer á Pedro An
tonio Arbona Vicens ciento veinte y 
cinco pesetas por trabajos prestados 
por cuenta de este Ayuntamiento du
rante el primer semestre del corriente 
año.

Sesión ordinaria del dia 21 en 2.a con 
vocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó que los apéndices al 
amillaramiento fuesen remitidos á la 
Administración de Hacienda el dia pri
mero de Julio próximo. Se acordó satis
facer trece pesetas diez céntimos á Mi
guel Colom Simonet por seis litros de 
espíritu de vino y dos quintales de cal 
de gresmo; cinco pesetas á Juan Forte- 
za por ocho kilos de cloruro, y siete 
pesetas á Arnaldo Casellas por veinte 
kilos de azufre, ambas cantidades para 
atender á la desinfección de las casas en 
donde ha habido casos de Grippe.

Sesión ordinaria del dia 28 en 2.a con 
vocatoria.—Se aprobó el acta de la an
terior, Quedó enterada la Corporación 
de una circular del Señor Gobernador 
recordando una escrupulosa investiga
ción sobre el estado de las substancias 
alimentecias.

El precedente extracto ha sido apro
bado por este Ayuntamiento en la se
sión celebrada el dia de hoy,

Fornalutx 19 de Julio de 1909,—El 
Secretario, Guillermo Mayol.—El Al
calde, Juan Estados.

Núm, 1707
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Junio de 1909,
Sesión ordinaria del dia l.°—Se apro

bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» y demas 
correspondencia de la semana última, 
se aprobaron los extractos de los acuer
dos de este Ayuntamiento de Mayo úl
timo y se acordó se remitan al Sr. Go
bernador Civil para su inserción en el 
«Boletín Oficial», se aprobó la distribu
ción de fondos del actual mes y se acor
dó que los mozos que hayan de ser in
cluidos en el alistamiento del año pró
ximo necesiten comprobar la ausencia 
de ignorado paradero de sus padres ó 
hermanos deben incoar el expediente 
durante el actual mes.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» y demás 
correspondencia de la semana ultima.

Sesión ordinaria del dia 15. —Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» y demás 
correspondencia de la semana última, 
se renovó por mitad la Junta Pericial y 
se remitan ternas á la Administración 
de Hacienda para el nombramiento de 
los que correspondan y se declaró pró
fugo al mozo Vicente Ramis Fluxá del 
reemplazo de 1907.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» y demás 
correspondencia de la semana última y 
se acordó el pago de dos parcelas expro
piadas con motivo de la nueva calle que 
desde la de la Huerta dirige al Excon- 

Veüto siendo de ciento cincuenta pese* 
tas la de Rafael Perelló y de setenta y 
cinco pesetas la de Francisco Perelló.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» y demás 
correspondencia de la semana última, 
se nombró al agente de negocios don 
Lucio Carpió para que negocie el cobro 
de créditos de este Ayuntamiento de 
Beneficencia y otros, y se nombró al 
Secretario de esta corporación D. Fran
cisco Campamar para la entrega en 
caja de los mozos del actual reemplazo.

Muro 6 de Julio 1909.—El Alcalde, 
Gabriel Campamar.—Francisco Cam- 
pamar Oarrió, Secretario.

Núm. 1592
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extraoto de loa acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa durante el 
mee de Junio del año 1909.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 5.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se enteró la Corporación de una convo
catoria para discutir y aprobar las cuen
tas de la Cárcel del partido del año 1908.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mee.

Se aprobó el extracto de loe acuerdos 
del mes de Mayo,

Se aprobaron las cuentas presentadas 
por la Sociedad El Porvenir del alumbra
do en la vía pública y en la casa Consis
torial correspondientes al mes de Mayo,

Se concedieron varios permisos para 
efectuar obras.

Se acordó ceder el solar n.° 142 del 
cuadro 4.° del Cementerio católico á Ga
briel Puigeerver Vaquer, y el n,° 147 del 
mismo cuadro á Matías Salvé Mut para 
construir sepulturas.

Se autorizó á Bernardo Alós Tomée 
para la enagenación en solares de una 
parcela de Terreno, aprobadas las alinea
ciones de las calles que la atraviesan.

Se acordó se publique el anuncio á que 
hace referencia el artícnlo 69 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento sobre 
ausencia en ignorado paradero por mas 
de diez años de padres ó hermanos de mo
zos que han de ser incluidos en el reem
plazo próximo de 1910.

Se presentó el expediente de fallidos 
de los repartos de Consumos y Arbitrios 
extraordinarios del afio 1908, acordándo
se dejarlo sobre la mesa hasta la próxi
ma sesión.

Y se acordó efectuar ciertas reparacio
nes en el edificio el convento.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 
del dia 12.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se enteró la Corporación de varias dis
posiciones publicadas en el «Boletín Ofi
cial» y de un oficio de la Tesorería.

También se enteró de haberse publica
do el anuncio sobre los expedientes de 
ignorado paradero para efectos de quin • 
tas, que se acordó en la sesión anterior.

Accediendo á lo solicitado por el inte
resado se acordó instruir expediente para 
justificar la ausencia en ignorado parade
ro por mas de diez años del padre de 
Bartolomé Tomás Taberner, que debe ser 
incluido en el reemplazo próximo de 
1910.

Se acordó remitir al Gobierno Civil pa
ra los efectos del artículo 18 de la Ley 
general de Obras públicas y artículo 95 
párrafo 3.° de su Reglamento, el expe
diente para la construcción de un Mer
cado.

Se aprobó el expediente de fallidos por 
Consumos y Arbitrios extraordinarios de 
los repartos de 1908, declarándose tales 
por Consumos la cantidad de 814'25 pe
setas y por Arbitrios extraordinarios 
138*51 pesetas.

Se acordó comunicar al Sr. Adminis
trador de Correos que el dia 24 del actual 
termina el contrato de arrendamiento de 
la Casa que ocupa la administración, y 
que la Corporación no dispone de otra, ni 

consignación en presupuesto para comí, 
noar sufragándola.

Y se acordó colocar dos harías de me, 
réa en el Cementerio católico.

Sesión ordinaria en 2.a convocatorja I 
del dia 19.—Se aprobó el acta de la b q . ' 
teríor.

Se anteró Ja Corporación de haber h 
Alcaldía oficiado al Arquitecto Sr. Benna. 
ear para que dentro el plazo de ocho diae 
entregue el pliego de condicionee faculta, 
tivas del proyecto del Mercado.

Se acordó Ja venta en pública subasta 
de la tierra de cuneta recogida en el ac
tual año,

Sesión ordinaria en 2.a convocatorlj 
del dia 26.- Se aprobó el acta de la s q . 
teríor.

Sa aprobarón las ñolas de los jornales 
de carro y peón hechos en ¡os caminos 
vecinales durante el trimestre en careó
las notas de jornales y materiales de he 
otras efectoadas por administración en el 
mismo trimestre; y los certificados de la 
piedra machacada recibida en el repetido 
trimestre.

Se aprobarón diferentes cuentas poi 
varios servicios.

Se concedieron varios permisos para 
efectuar obras.

Se acordó el traspaso de la sepultara 
número 67 del cuadro l.° á favor da 
Juan M.a Stela Noguera.

Se acordó declarar la ausencia en igno- i 
rado paradero por más de diez años, pa- | 
ra efectos de quintas de Bartolomé Tomáe 
Garcías padre de Bartolomé Tomás Ta
berner qne debe ser incluido en el reem
plazo del próximo año.

Sa acordó adquirir una bandera nado- 
nal para la Gasa Consistorial, abonar 110 
pesetas á Antonio Jordi como houorerioe 
á la Música que dirige por asistencia á las 
funciones de la Semana Sania y Corpus, 
y á Damian Font 90 pesetas por igual 
concepto, y se fijó en tres el número de 
peones que deberá facilitar el Contratista.

Y se enteró el Ayuntamiento de un 
oficio del Sr. Administrador de Corree! 
rogando á la Corporación que continué 
sufragando el gasto de local para oficina, 
á lo que se acordó manifestarle la Impo
sibilidad en que se encuentran de hacerlo.

Lluchmayor 2 de Julio de 1909.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.—V.° B/— 
El Alcalde, J. Mojer.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en la sesión de dia cuatro 
de Julio da mil novecientos nueve.—Cer
tifico.—Aulet, Secretarlo.

Núm. 1591
Extracto de los acuerdos tomados por 18 

Junta municipal de esta villa durante 
el primer Semestre del actual afio 1909. 
Sesión del dia 18 da Enero.—Se apro* 

bó el acta anterior.
Se acordó realizar ¡os Arbitrios extraor

dinarios consignados en el Presupuesto 
de 1909. 1,® Por medio de encabezamien
tos gremiales; 2.° Si este no diere resol* 
tado ensayar el arriendo á venta libre de 
las especies; y 3.° Para el caso de ofrece! 
también este medio resultado negativo, 
pasar el expediente al Gobierno civil soli
citando la oportuna autoriiación para el 
reparto vecinal.

Y se acordó nombrar comisionados á 
los Concejales D. Mateo Rigo y D. Mi* 
guel Puig para presidir las subastas de 
ios encabezamientos á que se refiere el 
anterior acuerdo y redactar los pliegos de 
condiciones oportunos.

Sesión del dia 31.—Se aprobó el acta 
anterior

Se dió cuenta de haber sido aprobado 
el expediente de adopción de medios para 
hacer efectivo el cupo de Consumos y ra* 
cargos en el actuol año, y autorizando el 
Ayuntamiento para realizarlo por medio 
de reparto vecinal.

Se acordó nombrar una Comisión para 
que formule un proyecto de Reparto ve
cinal, siendo designados para formarla 
D. Juan Mojer Alcalde, D. Antonio Ca- 
tafiy Concejal y D. Antonio Caldée Mol 
Vocal,

Y 
refi' 
UJÍSi 
to d 
ex»

g 
bó 1

S 
toe 
ext 
81 I 
esp 
"I 
ció 
de 
oiói 
Me 
se

i 
de 
Sr. 
IP
jai 
re; 
Ha 
olí 
Ei 
peí

81

88! 
ds 
sp 
ia 
rio 
ce

de

cc 
nt 
m

el

e: 
m 
Di

d

C 
a 
ti 
n 
81

C 
d 
í 
c
g 
1

i 
c 
1

M.C.D. 2022



Sesión extraordinaria del día 7.—Se ¡ 
enteró de un oficio del Excmo. Sr. Direc- I 
tor General del Cuerpo de la Guardia Ci- | 
vil, relativo al establecimiento en esta Vi- I 
Ha de un puesto de dicho Instituto; y ee I 
acordó facilitar para tal objeto la casa- I 
Cuartel y abonar el coste del utensilio y 
maneje; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 11.—Fueron leídas y I 
aprobadas las actas de las sesiones ordi- ! 
narias y extraordinaria anteriores.

Se aprobó en definitiva el padrón for
mado para el cobro del arbitrio sobre pe- I 
nos; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 18.- Se leyó y aprobó el j 
acta de la sesión ordinaria aoterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Goberna- | 
dor civil de esta Provincia, devolviendo | 
autorizado por el Gobierno, el presupues- | 
to extraordinario formado por este Ayun- | 
tamiento para el corriente afio,

Se autorizó á D. José Orfila Pone, pera j 
construir á sus eepensas, una acera de la- 
drilios acanalados frente la casa de su 
propiedad situada en la calle del Puerto i 
n.°81.

Sa acordó que ee haga saber al público ¡ 
y á la Junta municipal del Censo, los can
didatos que deben ser elegidos en cada 
uno de los distritos de este término mu
nicipal.

Sa nombró Administrador del arbitrio 
de derechos de degüello á D. Miguel Sin
tes Pona.

Se enteró de la visita practicada en es
te Ayuntamiento por el Sr. Gobernador 
civil de esta Provincia.

Se acordó el pago de una cuente; y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 27 —Fué leida y aproba
da el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se acordó traspasar en el amillara- 
miento á nombre de D.* Catalina Navero 
la casa calle del Puerto n.° 15.

Se acordó el arreglo y blanqueo del 
frontis de la Casa Consistorial.

Se acordó conceder un socorro extraor
dinario de 15 pesetas á José Fluxá Ciar; 
y se levantó la sesión,

Sesión del dia 4 Mayo.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Se enteró de los acuerdos adoptados 
¡ por la Comisión provincial en el juicio de 

exenciones, de los mozos del reemplazo y 
I anteriores.

Se acordaron las cuentas de los arbi
trios de derechos de degüello y del uso 
de la romana correspondientes al mes de 
Abril.

Se acordó abonar la cantidad de 15 pe
setas á Juana Victori, como indemniza
ción de las ropas y efectos destruidos por 
el fuego, usados por su tia Juana Garre- 
rae, que falleció de enfermedad oonta- 
glosa.

Se acordó el pago de una cuenta con 
I cargo al artículo de material de escritorio 
I y se levantó la sesión.

Sesión del dia 6.—Fué leida y aproba- 
I da el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se enteró que en el acta de escrutinio 
I general habían sido proclamados Gonce- 
I jales de este término D. José Vila Preto, 
I D. Bartolomé Galiana Lanuza, D. Rafael 
I Tuduri Carreras, D. José Fuxá Preto, 
I D. Cristóbal Díaz Serra, D. Juan Foncu- 
I berta Lupit y D. Miguel Preto Pone.

Se acordó la limpieza y espedrego de 
| las calles da esta población.

Se acordó el pago de 15 pesetas á Ra
I fael Aguíló, como indemnización de ios 
I efectos de pertenencia de su hija Margarita 
I destruidos por el fuego.

Se acordó la distribución de fondos pa- 
I ra el corriente mes, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 16.—Se leyó y aprobó el 
I acta de la sesión ordinaria anterior,

Se acordó pase á informe del Sr. Inge- 
I niero Jefe de Obras públicas de esta lela, 
| una instancia suscrita por D, Pedro Font- 
I cubería, Pbro., para practicar obras en 
| una pared que linda con la carretera,

Se enteró de las reclamaciones presenta- 
I das en contra de la capacidad de los Con- 
| cejales nuevamente elegidos D. José Vila 

Preto y D. José Fax* Preto.

Y ge facultó á ia Comisión á que se 
efiere el anterior acuerdo para que al 

Lismo tiempo que el proyecto del repar- 
t0 do CooaumoB haga el de los Arbitrios 
exuaordiDarios.

Sesión del dia 3 de Marzo.—Se apro
el acta de la anterior.

g9 aprobaron los proyectos de Repar- | 
toe vecinales de Consumos y Arbitrios 
xtraordinarios y se acordó su exposición | 

61 público á efectos de reclamación por j 
.gpaoio de ocho días y que se anuncie por ¡ 
oregon y edicto en el «Boletín Oficial» 
P Sesión 1.a del dia 25,—Se celebró el jub I 
ció de agravios contra el Reparto vecinal 1 
de Consumos desestimándose una reclama- i 
ción producida por Bernardo Portell | 
Moneerrat cuotra la cuenta personal que I 
8e le impuso. '

Se aprobó definitivamente el proyecto i 
de Reparto y acordóse su remisión al j 
gf, Administrador de Hacienda para su I 
aprobación. |

Sesión 1.a del dia 25.—Tuvo lugar el 
lüicio da agravios contra las cuotas del | 
reparto vecinal de Arbitrios extraordiua | 
ríos, no presentándose ninguna reclama
ción y en en vísta se acordó remitirlo al | 
Excmo. Sr. Gobernador civil para su su- 
nerior aprobación.

Sesión del dia 27 de Mayo. —Se aprobó 1 
el acta de la anterior.

Se trato de los medios ó recursos que 
serán necesarios para realizar el proyecto 
de edificio del Mercado y se acordó no 
apelar á los extraordinarios que faculta 
¡a ley por estimarse que con los ordina
rios ee conseguirá la cantidad que se ne- 
C6B¡tfli

Sesión del dia 31.—Sa aprobó el acta 
de ¡a anterior.

Se presentaron las cuentas municipales 
correspondientes al afio 1908, y ee desig
nó la oportuna Comisión pera que dicta
mine.

Sesión del dia 6 de Junio.-Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se discutió y aprobó un Presupuesto 
extraordinario formado por el Ayunta
miento y se acordó su remisión al Gobier
no Civil para su superior aprobación.

Sesión del día 20.—Se aprobó el acta 
de ia anterior.

Se examinó el dictamen emitido por la 
Comisión á las Cuentas municipales del 
año 1908, y sin objeccíón alguna füé vo
lado como definitivo, acordándose la re
misión de ella al Gobierno civil para su 
superior aprobación.

Se examinarón y aprobaron las liquida
ciones de la recaudación de los repartos 
de Consumos y Arbitrios extraordinarios 
presentados por el Recaudador D. Anto
nio Monserrat Tomás,

Lluchmayor 2 de Julio de 1909.—El 
Secretario, Guillermo Aulei.—V.° B.°— 
El Alcalde, J. Mojer.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en la sesión de dia cuatro 
de Jallo de mil novecientos nueve.—Cer- 
tífico.—El Secretario, G. Aulet.

Núm. 1612

AYUNT.0 DE VILLA-GARLOS
Extracto de los acuerdos adoptados por 

esta Ayuntamiento y Junta municipal, 
durante los meses de Abril, Mayo y 
Junio del año 1909.
Sesión del dia 5 Abril.—Fué leida y 

aPíobada el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se acordó traspasar en el amillaramien- 
to la casa calle Mayor n.° 59, á favor de 
JQau Tudurí Sintes.

Se enteró de un oficio del Sr. Cura Ecó- 
Q°aio invitando al Ayuntamiento á asis- 

á las funciones de Semana Santa.
Se aprobaron las cuentas de Adminis- 

dación de los arbitrios de derechos de de- 
o'Jello en el matadero y da licencias da 
^®nta en la via pública, correspondientes 

Pumer trimestre del corriente año.
Ss aprobó el extracto de loa acuerdos 

a^°ptadoQ por el Ayuntamiento y Junta 
. ^Quicipal, durante el primer trimestre.

be acordó la distribución de fondos pa- 
16 el mee de Abril; y es levantó la aesión.

Secteiaiio, Juan N. Quevedo.—V.° B.°- 
El Alcaide, Joeé Vila.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 27 Abril.—Se aprobaron 

loa dictámenes emitidos por el Sr. Regidor 
Síndico y Comisión examinadora de esta 
Ayuntamiento, en las cuentas municipa
les de este pueblo correspondientes al año 
de 1908; y se levantó la sesión.

El antecedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 
de ayer.

Villa-Carlos 4 de Julio de 1909.—El 
Secretario, Juan N. Quevedo.—V.° B°— 
El Alcalde, Joeé Vila.

Se acordó un socorro diario de 0'26 pe^ 
setas á ¡a pobre Francisca Victori Prats, 
de este vecindario; y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 23.—Fué leida y aproba
da el acta de la sesión ordinaria anterior. |

Se enteló de un oficio del Sr Presiden- I 
te de la Junte organizadora del XII Con
greso Agrícola Catalán Balear, invitando 
á esta Corporación municipal para su 
asistencia á dicho Congreso, que debe ce- 
lebrarsa en Tarragona.

Se acordó conceder un socorro diario 
de 0‘25 pesetas á la enferma pobre Ca- 
telina Atbona Prats; y se levantó la se
sión.

Sesión del día 30.—Se leyó y aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se autorizó á D. Ildefonso Parpal Coll, 1 
para efectuar algunas obras en las facha- ' 
das de las casas de su propiedad, situadas 
en esta villa calle de San Pedro números 
27 y 36; y se levantó ia sesión.

Sesión del dia 6 de Junio.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión ordinaria an
terior,

Se enteró de un oficio del Sr. Cura 
Ecónomo de la Iglesia Parroquial de esta 
villa, invitando á esta Corporación para 
su asistencia á la procesión del SS. Cor
pus, que ha de celebrarse en dicha Parro
quia.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes de Junio; y se levantó la ee- 
8ÍÓD.

Sesión del día 15.—Fué leida y apro
bad x el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Se concedió permiso á D.a Adela Cabí- 
ró, D. Pedro Mercadal y D. José Guasp, 
para abrir cuevas ios dos primeros en el 
encarpado del Mol! S‘ en Pone y el último 
en el de Calacorp,

Se nombraron los individuos que han 
de formar parte de la Junta pericial y se 

i propusieron al Sr. Administrador los que 
son de su nombramiento.

Se examinó el expediente de apremio 
I instruido contra los contribuyentes moro

sos del impuesto sobre cédulas de este 
Distrito, y se declaró partida fallida la 
suma de 449‘41 pesetas.

Se enteró de que la Alcaldia habia dado 
cumplimiento á lo dispuesto en el artícu
lo 69 del Reglamento para la ejecución de 
la ley de Reemplazos.

Se denegó permiso á Francisco Pone 
Pone, para instalar un cinematógrafo en

I el patio de esta Casa Consistorial.
I Se concedió un socorro extraordinario 
I de 40 pesetas á Francisco Ramos, á quien 
I se concedió un mes de licencia para que 
I atienda á la cura de la enfermedad que 
I ee halla padeciendo.

Se acordó la limpieza de los escusados 
I de Calacorp y Calafons; y se levantó la 
I sesión.
I Sesión del día 20.—Fué leída y aproba- 
I da el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se concedió permiso á D. Pedro Fon- 
I cuberta, para la reconstrucción do una 
I pared de un cercado que linda con la ca* 
I rretera.

Sa acordó proceder á la reconstrucción 
I de una pared que linda con la cuesta de 
I bajada á la Cala Fontanillas.
i Se señaló dia y hora para la colocación 
I del retrato de D. Tomás Pone, en el salón 
I de este Consistorio.

Se acordó el pago de varias cuentas; y 
I ee levantó la sesión.

Sesión del dia 27.—Se leyó y aprobó 
I el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se enteró de haberse aprobado por el 
I Gobierno civil de esta Provincia, las 
I cuentas municipales de este Ayuntamien- 
I to, correspondientes á los años de 1903 

y 1904.
Se acordó la construcción de una canal 

I para recoger las aguas de los tejados del 
I Matadero.
I Se acordó el pago de varias cuentas; y 

se levantó la sesión.
El antecedente extracto faé aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión del dia de 
ayer.

Villa-Garios 4 de Julio de 1909.* El

Núm. 1798
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acnerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Julio del año 1909.
Sesión inaugural del dia l.°—Se cons

tituyó el nuevo Ayuntamiento y se pro
cedió á la elección de cargos; se acordó 
que las sesiones ordinarias tengan lugar 
los lunes á las veintiuna y en segunda 
convocatoria los miércoles á igual hora.

Sesión ordinaria del dia 5.—Se acordó 
la aprobación de ¡a anterior; el cumpli
miento de los servicios ordenados; el 
nombramiento de comisiones permanen
tes y elección de sus individuos; ee enteró 
la Corporación del nombramiento de Al
caldes de barrio; se aprobó extractos de 
acuerdos del mes de Junio; ee acordó 
aprobar la distribución de fondos para el 
presente mée; ee designaron dos conceja
les para formar parte de la Junta local de 
Instrucción pública; y se acordó autori
zar á la comisión de festejos para que for
me y desarrolle el programa en las fiestas 
de San Jaime.

I Sesión ordinaria del dia 12.—Se aprobó 
la anterior; se acordó el cumplimiento de 
servicios ordenados por la Superioridad! 
poner en condiciones higiénicas los escu- 
sados de éstá casa consistorial; socorrer 
con 25 pesetas en metálico á la vecina 
enferma y pobre Juana Mir (a) Bágs; apo
yar el cumplimiento de los bandos pubii- 
cadoe por la Alcaldía sobre policía urba
na, rural, pastoreo abusivo y caminos ve- 
cíñales; la aprobación de 1a subasta de 
abasto de hielo para el presente año; y 
se acordó en vista de la memoria presen-

I tada por la Alcaldia hacer constar haber 
I visto con gusto la buena administración 
I y economías obtenidas por la anterior 
I Corporación y lo desahogada que está la 
I situación económica actual, por lo que 
I acordó un voto de gracias á favor de laa 
I personas que han intervenido.
I Sesión ordinaria del día 19. —Se acordó 
I la aprobación de la anterior; el cumpli- 
I miento de los servicios ordenados en «Bo- 
I letines Oficiales» y correspondencia; auto- 
I rizar á D. Bartolomé Gladera para ciertas 
I obras de ornato en su casa domicilio y 
I que pase á la Comisión de policía rural 
I una instancia de dicho señor; que quede 
I pendiente de resolución hasta la próxima 
I sesión la dimisión presentada por el ofi- 
I cial segundo de Secretarla D. Juan Capó 
i y ee aprobó el programa de festejos para 
I las fiestas de su Jaime redactado por la 
I Comisión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se acordó 
I la aprobación de la anterior; el cumpli- 
I miento de servicios ordenados; el pago da 
| un cargo por socorros al Regimiento In- 
I fanteria de Palma número 61 por 7‘30 
I pesetas; aceptar la dimisión del oficial 2.° 
I de Secretaria que quedó pendiente en la 
I anterior sesión, nombrar al Secretario 
I D. Eleuterio Marqués para el ingreso en 
I caja de los mozos del actual reempiezo y 
I y se acordó la formación de expediente 
I para el sorteo de loa vocales asociados 
I que deben formar la Junta Municipal.

La Puebla 2 de Agosto de 1909.—El 
I Secretario, Eleuterio Marqués.

Leida y aprobada en sesión ordinaria 
I de dicho dia.—Eleuterio Marqués.—Visto 

Bueno.—El Alcalde, Pedro Serra,
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Núm 1751
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto ue las actas délas sesiones ce
lebradas por este Ayuntamiento du
rante el mes de Jumo del año 1909, 
Sesión ordinaria del dia 2.—Acuerdos;

Aprobar el acta de la sesión ordinaria 
anterior,

Conceder licencia á D, Miguel Pons 
Pons para efectuar obras en el frontis 
de la casa número 9 de la calle de la 
Reina.

Conceder licencia á D,a Eulalia Cape- 
llá Allés para efectuar obras en el fron
tis de la casa número 53 de la calle de 
los Frailes.

Facilitar gratis á los enfermos pobres 
los especíticos y medicamentos no com- 
prendidoa en la Faimacopea española ) 
las aplicaciones eléctricas.

Gratificar en 6UO pesetas anuales al 
Director del Dispensario Oftalmológico 
municipal y encargándole de practicar 
las aplicacions eléctricas á Jos enfermos 
pobres.

Pagar vanas cuentas presentadas al 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria an
terior , or 165‘94 pesetas.

Pagar vanas cuentas por trabajos 
prestados en el arreglo de las calles y 
caminos vecinales por 241*95 pesetas.

Recibir la lápida conmemorativa de
dicada al Sr. Sitges Grifoll y satisfacer 
las 447 pesetas importe de la misma.

Quedar enterado de una comunica
ción del tir. Alcalde de Barcelona agra 
deciendo el acuerdo de este Ayunta
miento de adherirse á los actos celebra
dos en honor del excelso poeta D. An
gel Guimerá.

Adjudicar á D, José Morales Ursula 
las obras de reconstrucción de la pared 
con su tejado del ala Norte del mercado 
del Carmen, y terminación del ala Este 
del mismo por la suma de 1499 pesetas 
11 céntimos.

Quedar enterado de haber sido anun
ciado y pregonado que durante el pre
sente mes de Junio han de presentarse 
en las oficinas del Ayuntamiento los mo
zos del reemplazo de 1910 que necesi
ten justificar la ausencia de sus padres 
ó hermanos en ignorado paradero por 
mas de diez años.

Que la música municipal toque en el 
paseo de Isabel 2.a los domingos y días 
festivos.

Confeccionar trajes de verano para 
los dos guardias municipales.

Celebrar el dia 23 del actual la cere
monia de descubrir la lapiua que esta 
ciudad dedica á su hijo uustre D, Juan 
Blas cuijes y Grifoll. '

A propuesta del Alcalde arreglar con 
urgencia el camino de la Union y la 
Cuesta de la Alameda,

Permitir tan solo al doposito de es
combros procedentes de obras partice- 
lares en los puntos siguientes; Camino 
Viejo ae tiau Luis; desde el Taiayor de 
Trepuco hasta el confin del término 
municipal; Camino de Santa Maria, 
desde es Ciot d‘es Pi hasta el camino de 
Maibuger, y camino viejo de San Cle
mente, uesae Ses Rocas Llisas a la Dra- 
gonera, A ios infractores se íes impon
dré ei máximum ae multa señalada por 
la Ley Municipal.

Proceder al riego de las calles no em
pedradas de esta ciudad,

Solicitar autorización del Sr. Minis
tro de la Guerra para ocupar con desti
no a campo de juego el cercado facilita
do por el Ayuntamiento en la carretera 
de San Luis para conatrir un cuartel de 
Caballería ínterin no empiezen ias obras 
de dicho cuartel.

üoustru.r ue múrete de piedra caliza 
el bcide ue ios peldaños de ia escalera 
que ha de poner en cumumcion la cues
ta Larga con la cañe de Santa Cecilia.

Blanquear los paseos y andenes con 
vistas ai puerto, se levantó la la sesión.

Sesión ordinaria del día 9,—Acuer
dos: AproDar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Aprooar la distribución de fondos pa
ra este mes.

Aprobar las cuentas presentadas a

Ayuntamiento en la sesión ordinaria 
anterior por 1274*41 pesetas.

Pagar varias cuentas por trabajos 
efectuados en las calles de esta ciudad 
y caminos de su término, 437*50 id.

Aprobar la cuenta de productos por 
derechos de Matadero de Mayo, y que 
su liquido ingrese en Caja municipal 
por 725'3ó.

Recibir definitivamente la pared con 
su tejado del ala Este del Mercado del 
Carmen y devolver la fianza al contra
tista D. Rafael Quintana.

Quedar enterado de una comunica
ción del Sr. Cura Ecónomo de Santa 
Maria invitando al Ayuntamiento para 
la procesión general del Santisimo Cor
pus Cristi.

A propuesta del Sr. Alcalde se acor
dó haberse enterado con el mayor gusto 
del honroso premio obtenido por D, Pe
dro Mir Mir por la memoria que ha 
presentado al Congreso Agrícola Balear 
celebrado en Palma,

Quedar enterado del interés que ha 
tornaoo el diputado á Cortes Sr. de Oli
ves para que sea convertida en perma
nente la estación telegráfica de esta ciu
dad.

Gratificar en 25 pesetas á cada uno 
de los Sres. D. Juan Coll Taltavull y 
D. Ricardo Arguimbau por los trabajos 
extraordinarios prestados en Secretaria.

Quedar enterado de una carta del Se
ñor Struch participando las causas que 
le han impedido el pasar por ahora á 
Menorca, para tratar del proyecto del 
ferrocarril secundarle económico,

Y se levanto la sesión.
Sesión ordinaria del dia 16. — Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Nombrar á los señores D. Emilio Ar 
duan Correa, D. Mariano Rayo Garcia 
y D. Bartolomé Molí Mir, para desem
peñar respectivamente los cargos de 
Oficia» 1.® y Oficial 2.° de Secretaria y 
Oficial Sache de este Ayuntamiento, por 
haber sido significados para ocupar di
chas vacantes por la Junta calificadora 
de aspirantes á destinos civiles.

Colocar un aparato para que el pú
blico pueda sacar agua del pozo que el 
Municipio pasee junto al Mercado del 
Carmen.

Recibir provisionalmente las obras de 
construcción de un local en terrenos que 
ei Municipio posee junto á la entrada 
del Mercado del Carmen, por el paseo 
de la Miranda, y que se abone ai con
tratista las 7U0‘96 pesetas, importe de 
la contrata,

Recibir provisionalmente las aceras 
construidas en la parte superior junto 
al pretil de la Cuesta Larga, y aprobar 
ia liquidación de las obras formuladas 
por ei Sr. Arquitecto municipal, 595*U5.

Aplicar el beneficie de 268 pesetas 57 
céntimos que se obtuvo en la contrata
ción de las obras de construcción de la 
pared y tejado del ala Norte del Merca
do del Caimen y terminación del ala 
Este del mismo á la terminación del edi
ficio levantado junto á la escuela públi
ca de niñas del citado mercado,

Pagar las cuentas presentadas al 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria 
anterior, por pesetas 50*00.

Pagar vanas cuentas por trabajos 
efectuados en el arreglo de las calles de 
esta ciudad y caminos de su término y 
obras de la Cuesta Larga, por pesetas 
3UU8‘9ó.

Que D. Juan Meliá y Meliá debe tra
mitar con arreglo a la ley de puertos su 
petición para colocar un kiosko de ma* 
uera en la Uolarsega.

Celebrar la festividad de San Pedro 
con las tiestas de costumbre,.

Encender en la forma de costumbre, 
durante el actual verano, el alumbrado 
extraordinario de los paseos de Isabel 
2.a y de la Miranda,

Condecer una gratificación mensual 
de 15 pesetas al escribiente meritorio 
D. Amado Ciar Pujol, y otra de 5 pese
tas á D. Cesar Remon Zarco del Valle.

Reducir á 15 pesetas el alquiler men
sual de la caseta carnicería numero 6.

Quedar enterado de una comunica

ción de D. Pedro Mir Mir agradeciendo 
el acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
felicitándole por haber sido premiada 
su memoria sobre pecuaria,

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 23.—Acuer

dos: Aprobar al acta de la sesión ordi
naria anterior.

Quedar enterado de haber sido ex
puesto al público á efectos da reclama
ción por 15 dias, el padrón de vecinos 
rectificado en 31 de Diciembre de 1908.

Conceder licencia á D. Matías Casas- 
novas para construir una casa en terre
nos qus posee lindantes con la carretera 
de S. Lvis en el cuarto kilómetro.

Pagar varias cuentas presentadas al 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria an
terior que importan según relación 
236'56 pesetas.

Pagar varias cuentas por jornales in
vertidos en el arreglo de calles y cami
nos vecinales, importantes según rela
ción 198*09 pesetas,

Declarar partidas fallidas al impues
to de cédulas personales de 1908, las si
guientes: 3365 cédulas de 11.a clase 911 
de 10.a y 21 de 9.a

Aprobar el estado de las operaciones 
realizadas y formalizadas durante el pa
sado mes de Mayo por cuenta de los Es
tablecimientos municipales de Benefi
cencia.

Aprobar el horario que para el alum
brado públlcoha de regir durante el 
mes de julio.

Proceder á nuevo concurso ó subasta 
pública para contratar el servicio de 
guardarropía del Teatro Principal, 
tan luego como cese el arriendo vigente 
por cual motivo no puede accederse á 
la petición de D. Francisco Olives Iba- 
ñez de hacerse cargo de dicho servicio 
mejorando las condiciones.

Pagar de imprevistos la gratificación 
del Escribiente auxiliar de la Secretaria 
de la Junta municipal del Censo electo
ral correspondiente al segundo trimestre 
de este año 25'00 pesetas.

Quedar enterado del resultado déla 
conferencia celebrada el día 18 del ac
tual en el pueblo de Mercadal por los 
representantes de los Ayuntamientos de 
Menorca y elSr. Estruch sobre el pro
yecto do creación de un ferro-carril se
cundario.

Quedar enterado de la licencia conce
dida por la Superioridad al Sr. Direc
tor del Instituto de 2.a enseñanza de es
ta ciudad.

Poner desde luego á disposición del 
Sr, Juez municipal el local conocido por 
el «Principal» en donde se ha de instalar 
dicho despacho.

Quedar enterado y agradecer el do
nativo de 500 pesetas hecho por D. Juan 
Blas tinges y repartido entre la Benefi
cencia municipal y la Domiciliaria y los 
pobres de esta ciudad.

Autorizar la celebración de bailes en 
la vía pública en las noches de las vi
gilias y festividades de San Juan y San 
Pedro.

Consignar en acta un voto de gracias 
á favor de D. Rafael Olives por haber 
gaientemente obsequiado en el día de 
hoy con una función á los niños y niñas 
de las escuelas municipales que han 
asistido al acto de descubrir la lápida 
que esta ciudad dedica á su hijo ilus
tre D, Juan B.as Sitges Grifoll.

Sufragar los gastos ue adquisición de 
libros y practicas de estudios a D. Fran
cisco Catchot Vanreli, que viene dis
frutando con notable aprovechamiento 
plaza de gracia en el Instituto de esta 
ciudad para que pueda prepararse al 
objeto de tomar parte en los ejercicios 
de oposición para el ingreso en el cuer
po de correos. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—-Acure- 
dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior,

Conceder licencia á D, Leonardo Go- 
mila Castell para construir una acera 
y colocar un toldo en la casa n.° 1 de la 
calie dei Bastión.

Pagar ¡as cuentas siguientes presen
tadas al Ayuantamiento en la sesión or
dinaria anterior.

De D. José Bernad Mata por coste- 
38 metros de adoquines azules para' 
empedrado de la calle del Castillo w 
pesetas.

De D. Guillermo Llobera por costea 
cera, esta cuenta pagadera de imprey. 
tos 8 id.

Pagar las cuentas de los jornales • 
vertidos en el arreglo de las calles^ 
esta ciudad y caminos de su termiB.' 
119*05 id.

Pagar con cargo á la partida de 
tas tres cuentas de gastos ocurridosct- 
motivo de la fiesta escolar y descubr
ía lápida que el Ayuntamiento ha dec, 
cado al Sr. D. Juan Sitges y Grifoll h¿ 
ilustre de esta ciudad 257'95 id.

Expedir á D. Manuel Beltrán Llabr^ 
el certificado de inclusión de varios ¡r 
dividuos como vecinos en el padrón 
habitantes.

Aprobar los extractos de las actn 
de las sesiones celebradas durante e, 
pasado mes de Mayo.

Pagar dos cuentas de imprevistos pe 
pesetas 37'50.

Quedar enterado de una cuenta q e 
medicinas del Farmacéutico D. Míl  
rieio Hernández pesetas 16'00.

Quedar enterado de haber el Sr. Go- 
bernardor autorizado las transferencia: 
del actual presupuesto.

Quedar enterado de haber tomáis 
posesión del cargo de Oficial l.° de Se
cretaria el Sr. Arduan.

Nombrar á D. Juan Orfila Orfila, v.- 
gilante interino de la Higiene de h 
prostitución.

Proceder al arreglo del escusado di 
la caseta n.° 5 del Mercado del CarmtL 
y de varios desperfectos de la cueiii 
Vieja.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en se 

sión de hoy.
Mahón 28 de Julio de 1909.—El Se

cretario, Santiago Maspoch.—V.° B,1- 
E1 Alcalde, Juan de Vidal.
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Núm. 1708
AYUNTAMIENTO DE SON SERVER!
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta municipal1 
durante el 2.° tamestre del ano 1M 
Sesión del dia 6 de Abril.—Se aprodo 

el actaanterior. Se acordó el cumplí' 
miento de la correspondencia recibían. 
Se aprobó la distribución de fondos. & 
aprobaron los extractos de los acuerao; 
tomados por el Ayuntamiento y JuDli 
municipal durante el primer trimesirc 
Se acordó imponer una multa de cuiitr: 
pesetas áD. Jaime Lliteras y D. Jn*^ 
Bauza Huguet por haber efectuad 
obras Bine 1 correspondiente permiso-, s 
acordó participar a D. Jaime Bauzán^i 
guet que en la reforma Interior de =- 
casa tenga en cuenta la rasante de 
calle aprobada por el Ayuntamiento-

Sesión del día 13,—Se aprobó el 
anterior. Se acordó el cumplimiento« 
la correspondencia recibida.

Sesión del día 20. —Se aprobó el ací» 
anterior. Se acordó ei cumplimiento a 
la correspondencia recibida. Se deter 
minaron las vacantes que deben ser c 
biertas en las próximas elecciones ® 
nicipales. J

Sesión del dia 27,—Se aprobó el a 
anterior. Se acordó el cumplimiento^ 
la correspondencia recibida. Se 
un presupuesto extraordinario acora 
do su xeposición ai publico.

Sesión del día 1.® deMayo.^SeaP 
bó el acta anterior. Se acordó el cu 
plimiento de la correspondencia reC 
da, Quedó enterada de haberse reci 
aprobadas las cuentas municipal3 ' 
lyU4’ z 1 AClS

Sesión del dia 11,—Se aprobó el » 
anterior. Se acordó el cumplimieut° $ 
la correspondencia recibida. Se ap 
la distribución de fondos para satis 
atenciones de este mes y anteriore^^. |

Sesión del dia 18.—Se aprobó el » 0 
anterior. 8e acordó el cumplió31611 
la correspondencia recibida. , -¡¿

Sesión del día 25.—Se apiobó el 
anterior, Se acordó el cumphniieni
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la correspondencia recibida. Se acordó 
uü0el Sr. Alcalde gestione con la Maes
tra para convenir las retribuciones á 
tiüe tiene derecho. Se acordó convocar 

Ayuntamiento á sesión extraordina
ria para tratar de los locales destinados 
Á escuelas públicas. Se nombró una co
misión para gestionar con el propieta
rio de la casa-escuela de niñas á fin de 
prorrogar el contrato de arrendamiento. 
k Sesión extraordinaria del dia 26.—Se 
acordó encargar al Arquitecto D. José 
Alomar la formación de un proyecto 
para escuelas y Casa Consistorial re
formando el actual edificio y que en el 
ínterin se lleva á efecto se habilite el 
actual Salón de sesiones y el segundo 
vertiente de la casa del Maestro para 
escuela de niños, pasando el Ayunta
miento á la sala que ocupa la escuela y 
con respecto al local de la escuela de 
niñas hacer gestiones con 6i propietario 
para habilitar un cuarto contiguo al sa
lón, pagándose las obras del capitulo 
10 art. 8.°

Sesión del dia 29.—Se aprobó el acta 
anterior y se ratificaron los acuerdos 
tomados en la extraordinaria del 26. Se 
acordó el cumplimiento de la corres
pondencia recibida. Se acordó celebrar 
las sesiones ordinarias á las 21. Se acor
dó aceptar la dimisión del Peón cami
nero.

Sesión del dia 5 de Junio.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumpli
miento de la correspondencia recibida. 
Se aprobaron los planos de fachada de 
casa presentados por D. Juan Llull y 
D. Sebastian Servera. Se aprobó la dis
tribución de fondos. Se nombró una co 
misión para formar la matricula de due- 

’.ños de perros, cabras y bueyes para el 
^actual año. Se acordó estipular con la

Maestra un convenio de retribuciones 
escolares mediante el pago de cien pe
setas anuales satisfaciéndolo en el ac
tual año uel capitulo de imprevistos. Se 
aprobó la cuenta de D. Domingo Riu- 
tord de las operaciones efectuadas du
rante el primer trimestre acordando su 
formalización. Se aprobaron quince 
cuentas por efectos suministrados y ser
vicios prestados acordando su pago del 
crédito consignado en presupuesto.

Sesión del día 15.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida. Se nombró 
una comisión para llevar á efecto la 
fiesta de San Juan Bautista. Se aprobó 

en se-

El Se-

Secretario, Bartolomé Fluxá.
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión celebrada el dia de hoy; asi resulta 
del acta.

Son Servera 24 de Julio de 1909.— 
Bartolomé Fluxá, Secretario.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Sancho.

Núm. 1709
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el primer 
trimestre de 1909.
Sesión extraordinaria del día l.° de

berse recibido aprobado el presupuesto I temporero al objeto de que auxilie al 
municipal ordinario formado para el I Secretario, cuya cantidad será satis* 
actual año. Dió cuenta el señor Presi- I fecha del capitulo de imprevistos, nom- 
dente de haber sido notificada al intere- I brándose por unanimidad á D. Fran- 
sado, con fecha o del actual, la vísta de I cisco Escanellas Serra. Se acordó que 
un expediente instruido contra el Secre- I la sesión que debía tener lugar el sába- 
tario del Ayuntamiento D. Pedro Esca- I do próximo tenga lugar el mártes si- 
neilas y de haber éste, de conformidad I guíente y que se anúncie. Se levantó la 
con lo acordado en la sesión del día 22 I sesión.
de Diciembre último, rechazado la ex- I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

el estado de ias obras de construcción | presada diligencia; ratificándose, en su | del dia 26.—Se aprobó el acta de la an
de un puente sobre el torrente de Son virtud, el Ayuntamienio con el indicado I terior. Se leyeron loa «Boletines Ofi- 
Xurubi acordando su publicación y pago acuerdo, aprobándose por unanimidad I cíales» y acordó su cumpíimiento. Se 

ia conducta observada por dicho señor I acordó por unanimidad nombrar al Mé 
Secretario y acordando ordenarle no I dico D. Antonio Serra Torres para prac- 
comparezca ni reconozca á tal Juez ins- 1 ticar el reconocimiento á mozos padres 
tructor. En vista de una proposición I y hermanos del actual reemplazo y á 
presentada por el señor Concejal D. Bar I la revisión de anteriores. Quedó ente- 
tolomé Ribas Tur, se acordó, por unani- I rada la Corporación del dictamen emi- 
andad suspender de empleo y sueldo al I tido por la Comisión provincial revocan- 
oficial escribiente de la Secretaria de I do la providencia del Alcalde por la que
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del crédito consignado en presupuesto. 
Se procedió á cubrir una vacante de vo
cal de la Junta municipal acordando 
publicar su resultado y notificar el 
nombramiento.

Sesión del día 22.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida. Se acordó 
quede sobre la mesa una instancia pre
sentada por D. Pedro Galmés Morey. 
8e nombró Peón caminero á Miguel No- 
bot Gilí con el haber anual de pesetas 
477*00.

Sesión del dia 26.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida. Se acordó 
Poner un caño de dos centímetros á la 
cañería que conduce las aguas á los la
vaderos púolicos conforme interesa en 
instancia D. Pedro Galmés Morey no 
habiendo lugar al cierre del manantial 
Por la noche en época de verano como 
^mbien solicitaba. Se aprobaron cinco 
cuentas por efectos suministrados y ser
vicios prestados acordando su pago.

Sesión extraordinaria del dia 29.—Se

al oficial suspenso de la Secretaria don I que por la indicada Comisión se emi- 
José Saia en la forma que indícala Real I ta el oportuno dictamen, para en su vis- 
Orden de 23 de Septiembre de 1881. Se I ta resolver en definitiva el Ayuntamien- 
leyeron los «Boletines Oficiales» y acor- I to lo que sea procedente. Se acordó por 
dó su cumplimiento. Se levantó la sesión. I unanimidad que la sesión ordinaria que 

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I debía tener lugar el dia de mañana se
del día 19.—Se aprobaron las actas de I celebre el martes dia 2 de Marzo, y que _ _ _
la ordinaria anterior y extraordinaria I se exponga al público el expresado I San Pedro respectivamente. Se acordó
del día 15 (acta del alistamiento), sien- I acuerdo. Se levantó la sesión. | la distribución de fondos del corriente
do ambas aprobadas. Se leyeron los I Sesión ordinaria del dia 2 de Marzo.—

aprobó el acta anterior. «Boletines Oficiales» y acordó su cum- j Se aprobó el acta de la anterior. Se le-
Beclutamiento y reemplazo.—Sesión I plimiento. Se aprobó la distribución | yeron los «Boletines Oficiales» y acor

a''' -*• - • • - mensual de fondos para satisfacer las I dó su cumplimiento. Se dió cuenta y
obligaciones del presente mes. Se levan* I lectura de una comunicación del Exce- 
tó la sesión. I lentísimo Sr. Gobernador Civil de la-

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria | provincia, trasladando la R. O, por la
del día 26.—Se aprobó el acta de la 4 que se concede autorización para impo-

JUNTA MUNICIPAL anterior. Se leyeron los «Boletines Ofi- j ner arbitrios extraordinarios sobre va-
Sesión del día 19 Mayo. -Se aprobó | ciaies» y acornó su cumplimiento. Dió ' rías especies no tarifadas de consumos

Un presupuesto extraordinario para el cuenta el Secretario de no haberse pre- | á fin de cubrir el déficit que resulta en
filial año. sentado reclamación alguna en contra | el presupuesto del año actual; acordán*

1 I las listas electorales con derecho á 
Son Servera 19 de Jallo de 1909.—E elegir Compromisarios en la elección 

de Senadores durante el tiempo de 
exposición al público, acordándose por 
unanimidad tener por definitiva la for
mada en 1,° del actual y publicarse 
antes el dia 8 de Marzo. Se dió cuenta 
del extracto de Jos acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el 4.° trimestre de 1908, siendo 
aprobado y acordado la remisión del 
mismo al Excmo. Sr. Gobernador Civil 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial». Se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del dia 30, - Se apro
bó el acta anterior. Se leyeron los «Bo
letines Oficiales» quedando enterada la 

Enero.—Se formó la lista de señores con i Corporación de la Circular del Gobíer- 
derecho á elegir Compromisarios en la 1 nc Civil referente á la liquidación del 
elección de Senadores, acordándose, en | presupuesto ordinario de 1908. Exami 1 
cumplimiento del articulo 45 de la ley I nado el expediente de separación ins- 
Electoral, su exposición al públlcotias- I truido contra el empleado de la Corpo- 
el dia 20, á efectos de reclamación, Se | ración municipal, D. José Sala Mari; 
levantó la sesión. _ I estimándose justificados los hechos que

Sesión oidinaria en segunda convoca- [ originaron el expediente, se acordó por 
toria del dia 1,°—Se aprobaron las ac- I unanimidad la separación de dicho Sala 
tas de la ordinaria y extraordinaria an- I Mari, como igualmente el cumplimien- 
teriores. Se leyeron los «Boletines Ofi- I to, respecto del expresado acuerdo, á lo 
cíales» y acordó su cumplimiento. Se I que dispone el párrafo 2.° del articulo 
acordó por unanimidad que la sesión I 5.° de la R. O. de 23 de Septiembre de 
ordinaiia que debía celebrarse el día si- I d.Q 1881. Se levantó la sesión.
guíente, tuviese lugar el dia 5 y que se I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
exponga al público en vista de una co- I del dia 9 de Febrero.—Se aproparon las 
mumcación del señor Presidente de la I actas de la ordinaria anterior y extraor- 
Junta de Patronato del hospital del par- I diñaría del dia 31 (rectificación del alis- 
tido, trasladando uu acuerdo tomado I tamiento.) Se leyeron los «Boletines 
por la misma, referente á no ser posi- I Oficiales» y acordó su cumplimiento. Se 
ble modificar la partida consignada en I levantó la sesión.
presupuesto para gastos de subvención I Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro- 
y estancias eu dicho establecimiento, | barón las actas de la ordinaria an
acordó esta Corporación ratificar en to- I terior y extroordinaria de los dias 13 y 
das sus partes el acuerdo tomado en la I 14 (acta de rectificación definitiva y 
sesión del dia 17 de Noviembre último, I cierre del alistamiento y acta del sor- 
de cuyo acuerdo se dará cuenta á la ex- I teo de mozos). Se leyeron los «Boletines 
presada Juuta. Se levantó la sesión. I Oficiales» y acordó su cumplimiento. Se

Sesión ordinaria en segunda convoca- I acordó la distribución mensual de fon- 
toría del dia 8.—Se aprobó el acta de I dos del presente mes. A propuesta del 
la anterior. Se leyeron los «Boletines I Concejal D. José Noguera Ribas se 
Oficiales» y acordó su cumplimiento. I acordó, por la unanimiJad, destinar 
Quedó enterada la Corporación de ha- ] doscientas pesetas para un escribiente

este Ayuntamiento D, José Sala Mari, I susprendió el acuerdo tomado por este
procediéndose desde luego á la ínstruc- I Ayuntamiento en la sesión del dia 13 
clon del oportuno expediente en depura I de Junio del año 1908 referente al nom- _ _ _
ción y comprobación de faltas cometí* I bramiento de una comisión especial I Se acordó la distribución del Ayunta
das por el mismo. Se levantó la sesión. I que examinasesobre el terreno, de las I miento en Comisiones para atender á

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria | aguas públicas del torrente de Oa- I los diversos asuntos de su incumbencia, 
del dia 12.—Se aprobó el acta déla an- I naletas y emitiera dictamen, quedando I deteiminando los ramos que cada una 
terior. Se acordó instruir el expediente I igualmente conforme la Corporación en I ha de comprender y los individuos que 

" respectivamente han de formarlas. El 
Sr. Alcalde puso en conocimiento de la 
Corporación haber nombrado Alcaldes 
de Barrio á los Sres. D. Pedro Sancho 
Casellas, D. Antonio Serio Bennasar y 
D. Lorenzo Planicias Caldentey para el 
primero y segundo distrito y Colonia de

dia 7 Abril.—Se aprobó el acta an
terior, Se declararon prófugos tres mo- 
208 por faltar al acto de clasificación y 
declaración de soldados.

dose por unaminidad, formar y remitir 
al Gobierdo Civil de la provincia el 
expediente que justifique la necesidad 
de hacerce efectivas por medio de re
parto vecinal. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 6.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se leyeron los 
«Boletines Oficiales» y acordó su cum
plimiento. En vista de la Circular de la 
Tesorería de Hacienda de la Provincia, 
inserta en el «Boletín Oficial» número 
6564, y de las repetidas comunicaciones 
del Sr. Tesorero, interesando el ingreso 
del primer trimestre de consumos, ó 
la mayor cantidad posible á cuenta del 
mismo, se acordó por unanimidad la en
trega de los recibos talonarios al 
caudador de dicho impuesto para 
proceda inmediatamente al cobro 
primer trimes tre con sugeción al 
parto aprobado para el año 1908, 

Ro
que 
del 
re- 
sin 
bu*perjuicio de las rectificaciones que 

hiere lugar respecto á la aprobación del 
repartimiento del corriente año. Se le* 
vantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 13,—Se apro* 
bó el acta de la anterior. Se leyeron los 
«Boletines Oficiales» y acordó su cum
plimiento. En vista de una comunicación 
del Excmo. Sr. Capitán General de esta 
provincia, se acordó publicar la vacan
te del destino de Recaudador de consu
mos dependiente de este Ayuntamiento, 
Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se leyeron los 
«Boletines Oficiales» y acordó su cum
plimiento. Se acordó; en vista de la Cir
cular de la Comisión Mixta de Reclu
tamiento, nombar Comisionado para la 
conducción de mozos á la Capital, para 
el juicio de exenciones, al Secretario 
del Ayuntamiento D. Pedro Eocanellas, 
señalándole la dieta de 7'50 pesetas, con 
mas los pasajes de ida y vuelta, con 
cargo al capitulo l.° articulo 6.° del ac
tual presupuesto. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria 
del día 30.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se leyeron los «Bolotis Oficiales» y 
acordó su cumplimiento. Se levantó la 
sesión.

San José 17 de Julio de 1909.—El Se
cretario, Pedro Escanellas.— V.° B.°— 
El Alcalde, Ribas.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en la sesión del dia vein- 

| tiuno de Julio de mil novecientos nue- 
ve.—Escanellas.

Núm. 1799
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio de 1909.
Sesión ordinaria del dia l.°—Se cons

tituyó el nuevo Ayuntamiento y se de
signó el domingo de cada semana y ho
ra de las diez para la celebración de Jas 
sesiones ordinarias,

Sesión ordinaria del dia 4.°—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión inaugural.

mes. Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento de es
ta villa durante el mes de Junio último.

Sesión ordinaria dei día 11.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó la división del término en 
nueve secciones para el sorteo Uo los 
Vocales Asociados de la Junta munici
pal y que por la Secretaria se formulen 
las correspondientes listas. A fia de que 
el vecindario esté mejor abastecido de 
agua se acordó distribuirla eu varios
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turnos, 80 acordó encuadernar los libros 
de actas, amillaramientos, apéndices, 
repartos de territorial y de consumos y 
presupuestos abonando su importe del 
capitulo correspondiente. Se acordó pa 
se á informe de la Comisión de obras 
una instancia suscrita por varios veci
nos solicitando sean puestas en condi
ciones las obras existentes en los sitios 
llamados «Ne Pericona y Ne Batlesa» 
para conducir las aguas pluviales que 
pasan por dichos sitios.

Sesión ordinaria del día 18.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se aprobaron las listas para el sorteo 
de los Vocales asociados acordando su 
exposición al público por ocho dias á 
efectos de reclamación. Fué aprobada 
una una cuenta de Francisca Saneó que 
asciende á noventa y nueve pesetas im 
porte de las encuadernaciones hechas 
en la Casa Consistorial acordando su 
pago del capitulo correspondiente. Tam
bién se acordó que del capitulo de im 
previstos se abonen 89‘06 pesetas á la 
caja del Regimiento Infantería de Pal
ma importe de lus suministros facilita
dos por dicho cuerpo á individuos de 
esta villo declarados inútiles para el 
servicio.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior. 
De conformidad con el dictamen de la 
Comisión de obras se acordó solicitar 
de la Excma. Diputación el concurso 
del Señor Arquitecto para examinar 
las obras existentes en los sitios de «Ne 
Pericona y Ne Batlesa» y en vista del 
dictamen técnico esta Corporación re
solverá. Se nombró Comisionado al Se
cretario de este Ayuntamiento para la 
entrega de los mozos en la Caja de Re
clutamiento acordando abonarle los 
gastos de viaje. Se autorizó á los veci
nos D. JuanNebot Masanet, D. Fran
cisco Pujol Nadal y D. Juan Amorós 
Miquel para que tomen agua de la ca
ñería pública y la conduzcan á sus res
pectivas casas con sugeción á las bases 
y condiciones que tiene este Ayunta
miento establecidas sobre esta materia. 
Se acordó que en el local que ocupa la 
Escuela publica 1.a de niños situada en 
el Convento se abran dos ventanas cou 
vistas al patio ó Claustro de dicho Con 
vento, y que tocante á las reformas pro
puestas por la Junta local de líense- 
fianza en la escuela pública de niñas 
de la cabe de la Pureza se acordó que 
por no disponer en la actualidad de los 
recursos necesarios se consignen en el 
próximo presupuesto.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento en se
sión celebrada el dia primero del co
rriente mes.

Artá 5 de Agosto de 1909 —El Secre 
tario, Rafael 8ard.—V.° B.°—El Alcal
de, Guillermo Tous.

Núm. 1145
D. Carlos Lago Fretro, Juez ele primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita, 

busca y llama al procesado José Alva 
rez, cuyas demás circunstancias perso
nales se desconocen, vecino que ha sido 
de esta ciudad, de la que se ausentó ha 
ce tres semanas y en la actualidad de 
ignorado paradero, para que en el tér
mino de diez dias contados desde la pu
blicación de esta misma requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en es
te Juzgado del distrito de la Catedral, 
al objeto de prestar declaración indaga
toria en el sumario que se le sigue sobre 
amenazas de muerte y hurto de dinero 
y alhajas á Teresa Torren» Mesquida de 
esta misma ciudad: oajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu» 
hiere lugar con arreglo á la Ley.

Así mismo, ruego á todas las Autori
dades y encargo á la fuerza pública é 
individuos de la Policía Judicial, se sir
van proceder á la busca y captura del 
referido procesado José Alvarez; y con
seguido lo pongan en la cárcel de esta 

ciudad á disposición de éste Juzgado por 
haberse decretado su prisión.

Dado en Palma á diez de Mayo de mi. 
novecientos diez.—Carlos Lago Freirel 
—El Actuario, Juan Bestard,

Núm. 1148
Don "Julio de Torres y Gisbert, Jues de 

primera instancia del distrito déla Lon
ja de esta ciudad
En virtud del presente edicto, se sa

can á pública subasta, por término de 
veinte dias, las diez fincas que á conti
nuación se describirán, pertenecientes 
y embargadas á Da María Veñy y Es
calas á solicitud de la Sociedad «Crédito 
Balear» para con su producto pagar á 
la misma lo que acredita por capital, 
miereses y costas en el procedimiento 
de apremio que sigue contra aquella 
por ante el actuario que refrenda.
lí Una porción de tierra campo, 

sita en el término municipal de Petra y 
distrito de Termenor, de cabida de me
dia cuarterada ó treinta y cinco areas 
cincuenta y una centiareas, lindante 
por Norte con fierra de Ramón Vives, 
por Sur con el predio La Canova, al 
Este con tierra de Juan Blanquer y al 
Oeste con otra de Guillermo Fullana y 
Caldentey; justipreciada en setecientas 
diez pesetas veinte céntimos.

2 .a Una pieza de tierra en el térmi
no de Manacor denominada Bandrés, 
pago del mismo nombre, de cabida de 
dos cuartones cincuenta y nueve destres 
ó sea cuarenta y cinco areas noventa y 
ocho centiareas, coafinante al Norte 
con camino de establecedores, al Sur 
con tierra de Jaime Oliver, al Este con 
otra de Andrés Gnmult y al Oeste con 
la de Maceo Ribot; justipreciada en no
vecientas sesenta y cinco pesetas cin
cuenta y ocho céntimos.

3 .a Otra suerte de tierra del mismo 
nombra y situación que la anterior de 
extensión da tres cuartones setenta y 
cinco destres ó setenta y seis areas cin
cuenta y ocho centiareas que linda, al 
Norte tierra de Juan Ferrer, Sur cami
no de establecedores, Este Mateo Ribot 
y Oeste otra de Matías (a) Sígala; justi
preciada en mil quinientas treinta y 
una pesetas treinta y cuatro céntimos.

4 .a Otra porción de tierra sita en el 
término de Manacor denominada Ne 
Molía, de cabida de dos cuartones ocho 
destres ó treinta y seis areas noventa y 
tres céntiareas, que linda al Norte y 
Este con tierra de herederos de Gabriel 
Llull, Sur camino y Oeste Antonio Lii- 
nás; justipreciada en cuatrocientas 
ochenta pesetas nueve céntimos.

5 .a Otra pieza de tierra situada en 
el término de la villa de San Juan de
nominada Son Pacheco, La Rota ó Cana 
Tisna, de cabida de una cuarterada y 
trece des tres ó setenta y tres áreas 
treinta y tres centiareas, lindante Nor
te tierra de Bartolomé Mut, Sur Andrés 
Sansó, Este Juan Gayá y Oeste Anto
nio Font; justipreciada en cuatrocientas 
treinta y nueve pesetas noventa y ocho 
céntimos.

6 .a Otra situada en el término de 
Villafranca y pago El Oamp Roig de 
cabida de dos cuartones cuatro destres 
ó sean treinta y seis areas veinte y dos 
centiareas, lindante por Norte Guiller
mo Nicolau y Mayol, Sur D. Juan Mi
guel Sureda Veri, Este Gabriel Rosselió 
yOesto Catalina Rosselió; justipreciada 
en setecientas veinte y cuatro pesetas 
cuarenta céntimos.

7 .a Otra en el mismo término y pa
go que la anterior de cabida de setenta 
y un destres ó doce areas sesenta cen* 
tiareas, linda Norte Jaime Mestre, Sur 
Antonio Font, Este Bárbara Nicolau y 
Oeste camino; justipreciada en doscien
tas cincuenta y dos pesetas.

8 .a Otra situada en el término de 
Villafranca llamada El Oamp Roig ó 
bon Pete Jaume da cabida cincuenta 
destres ó sean ocho areas ochenta y sie
te centiareas, lindante Norte Antonio 
Sansó, Sur Gabriel Sastre, Este camino 
establecedores y Oeste Gabriel Sastre 
Rosselió; justipreciada en ciento setenta 
y siete pesetas cuarenta céntimos.

9? Otra pieza de tierra llamada 
también El Oamp Roig ó Son Pere Jau
me de cabida de doce áreas sesenta 
centiares, lindante Norte Antonio San
só, Sur Bartolomé Bauzá, Este Sebas
tian Sansó y Oeste Juana Maria Gayá; 
justipreciada en docientas cincuenta y 
dos pesetas, y

10.a Otra pieza de tierra sita en el 
término de Villafranca llamada 8‘An- 
tiga ó Bonafena de extensión de veinte 
y seis areas noventa y ocho centiareas, 
lindante Norte Antonio Rosselió, Sur y 
Oeste camino y Este Juana María Soler; 
justipreciada en seiscientas setenta y 
cuatro pesetas cincuenta céntimos.

La subasta se verificará baja las con
diciones siguientes el dia diez y siete 
de Junio próximo á las diez en los es
trados de este Juzgado.

1 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas estarán de manifiesto 
en la Escríbanla para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta; preveniéndose además 
que los lioitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
respectivo avaluó.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgodo, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de dichas 
fincas que sirve de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservarS 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

4 .° El ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hagan sin necesidad de hacer el 
depósito de que trata la condición ante
rior.

5 .a Acreditándose en forma que el 
dominio directo de las cinco fincas últi
mamente descritas ó sean las que radi
can en el término municipal de la villa 
de Villafranca pertenecen á tercero se 
entenderá enagenado únicamente el 
útil, siendo de cargo del comprador en 
este caso el pago del correspondiente 
laudemio y que también será de cargo 
del comprador el pago de los pequeños 
censos que el Sr. Registrador de la pro
piedad del partido de Manacor mencio
na en su certificación del fólio cincuen
ta y siete y siguientes de los autos, si 
no quedaran oportunamente extingui
dos de derecho.

Acuda, pues, el que quiera tomar 
parte en la referida subasta el dia diez 
y siete de Junio próximo á las diez en 
los estrados de este Juzgado; en la inte
ligencia de que las descritas fincas se 
adjudicarán al que ofrezca mejor pos
tura siendo legal con sujeción á las con. 
diciones anteriormente expresadas; to
do en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de hoy recaída en los au
tos al principio indicados.

Palma nueve Mayo de mil novecien
tos diez.—Julio de Torres.—Ante mi, 
Antonio Tomás.

Núm. 1139
Don Rodolfo Vidal Gener, Jues de pri

mera instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado y escribanía del que 
refrenda obran unos autos juicio declara
tivo de mayor cuantía promovidos por 
Doña Catalina Puigrós y Coll, vecina de 
Santa Maria, contra D. Jaime Seguí Es- 
trafiy, vecino que fué de esta ciudad, y 
por fallecimiento de éste sigue actualmen
te contra sus herederos ó sucesores des
conocidos, en cuyos autos se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiados literalmente son como 
Bigue:e=8entenoía.=En la ciudad de loca 
dia veinte y tres de Abril de mil nove

cientos diez.=El Sr. D. Rodolfo Vida' 
Quer, Juez de primera instancia de । 
misma y en part'do.=Habiendo visto ]c 
autos del juicio declarativo de maye’ 
cuantía seguido en este Juzgado bajo u 
actuación del escribano D, Juan Ribg 
con motivo de la demanda de fecha veime 
de Junio de mil ochocientos noventa • 
ocho que á veinte y cuatro de Agosto gj. 
guíente presentó D. Rafael Peyeras en 
nombre y en virtud de poder bastanteado 
que acompaña de D.a Catalina Puigroa y 
Coll, sin profesión y vecina de Santa Ma. 
rie, la cual por renuncia del precitado 
procurador estuvo después repreesutadi 
por el también procurador D. Juan Llobe. 
ra y con motivo de haber éste fallecido ¡o 
está ahora por el otro procurador Do q 
Lorenzo Nicolau, siendo su abogado Do q  
Juan Alomar, habiéndose promovido la 
indicada demanda contra D. Jaime Spíq i 
Estrafiy, propietario, vecino de esta c Iq . 
dad y á causa de haber fallecido se segojó 
el juicio contra sus herederos ó Bueeeorei 
desconocidos declarados en rebeldía por 
lo que las notificaciones y citaciones qm 
debían practicarse con ellos se hicieron y 
ejecutaron en los estrados del Juzgado 
siendo el objeto del pleito la reclamación 
de la finca que se designa y los frutos yw 
l.° Resultando etc.=Fallo: que declaran, 
do como declaro que pertenece á Catalina 
Puigrós y Coll el dominio de la porción 
de tierra llamada Can Simó de cabida 
media cuarterada situada en el término 
de la villa de Lloseta lindante al Norte 
con tierra de Francisco alias Rexach, el 
Sur con la carretera de Inca á Lloseta, al 
Este con tierra de Don Antonio L’ampa. 
yes y al Oeste con otra de Francisca Jan. 
me, debo condenar y condeno á los here
deros ó sucesores de Jaime Seguí y Estra. 
ñy á que dejen dicha finca á diepoeición 
de Catalina Puigrós y Coll y á que abo
nen á ésta los frutes percibidos y podidos 
percibir desda doce Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro debiendo ser rein
tegrados de los gestos necesarios con re
serva de fijar la importancia de unos y 
otros en la ejecución de sentencia: y con
deno támbíen á los indicados herederos ó 
sucesores del nombrado Segui al pego de 
las costas de este juicio: notifíquese fiBlt 
sentencia al litigante rebelde de la mane 
ra prevenida en los artículos 282, 283 y 
apartado segundo del 769 de la Ley de 
Enjuioiamento civil ó sea relativamente 
al precepto legal últimamente citado in
sertando el encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Drovincia.=Asi por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, man
do y firmo.=Rodolfo Vidal, rubricado.^ 
Pronunciamiento.--Dió y pronunció la 
sentencia que antecede el Sr, D. Rodolfo 
Vidal Quer, Juez de primera instancia 
de este partido, hallándose celebrando 
audiencia pública el mismo dia veinte y 
tres de su fecha por ante mi el actuarioi 
de que doy fé.=Juan Ribas.

Y en cumplimiento de lo mandado a0 
el fallo inserto, se expide el presente 
b u  inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, en Inca á veinte y ocho de 
Abril de mil novecientos diez,—Rodolfo 
Vidal.-—Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 1134
D. Antonio Moles y Castellá, Juee 

primera instancia y de instrucción 
Partido de Manacor.
Por el preeente edicto se hace saber: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto eD 
el artíoulo 31 de la Ley del Jurado, h- 
acordado se proceda en el local de Aa* 
diencia de este Juzgado de instraocw0' 
el dia veinte y tres del actual á las di^' 
al sorteo de ios esisvocales que bajo - 
presidencia del que suscribe y en ooncep 
de mayores contribuyentes, cuatro por * 
rritorial y dos por industrial han de con- 
tituir la Junta de Partido para la í°rD1 
cióu de las segundas listas de Jurados c 
rrespondíentes al mismo.

Manacor á once de Mayo de mil sov 
cientos diez.—Antonio Moles.—Ante 
Miguel Marcó.

•«■■«i
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Núm. 1114 
juagado de primera instancia é instruc

ción de Inca.
An u n c io .—Por el presente se hace ea- 

j)er; que en cumplimiento de lo que dis
pone el articulo 31 de la ley del Jurado 
de 20 de Abril de 1888, queda ssñalado 
el veinte y tres del actual, á las doce ho- 
raB) para preceder al sorteo de loe seis 
Vocales que bajo mi presidencia han de 
constituir la Junta de este partido, que 
dicho artículo previene.

loca tres de Mayo de mil novecientos 
diez.—Rodolfo Vidal.—El Secretario, Por 
Ribae, Pedro J. Ssrra.

Núm. 1149
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CEDULAS DE CITACION
Por ante el Juzgado de primera ¡netaa- 

cia del distrito de la Catedral y Escriba
nía de mi cargo, se eigusn autos ejecuti
vos, por ei Procurador D. Domingo Pona 
a nombre y representació •. de D. Pedro 
Morey y Gazá contra D. Juan Giscafté y 
Giacbfré, sobre pago de nueve mil pesa- 
tas de capital, intereses y costas; en los 
cuales ee embargó á dicho D. Juan Guia- 
cafié una finca compuesta de dos casas y 
porción de tierra a ellas adjunta, sita en 
el término de esta ciudad, zona primera, 
cuartel segundo y punto denominado 
Porto-Pí, y con providencia de doce del 
actual, se ha acordado se haga saber á 
D. Sibastián Morro y Español, en con
cepto de segundo acreedor hipotecario de 
dicha finca, el estado de la ejecución, 
que es el de apremio, por si quiere inter
venir en el avaluó y subasta da dicha 
tinca.

Y siendo D. Sebastián Morro Español, 
do ignorado domicilio, y á fin de que ten
ga efecto la notificación acordada se ex
tiende la presente para en publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia que 
firmo en Palma á trece Mayo de mil no
vecientos diez.— El Escribano, Juan Bes- 
taid.

Núm. 1137
Ante el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lonja de esta ciudad y 
Escribanía de mi cargo, se siguen autos 
jaioio ejecutivo, promovidos por el procu
rador D. Domingo Fons á nombre de 
D. Juan Cerdá y Goll, vecino de esta ciu
dad, contra D. Antonio Geiabert y Simo- 
net, vecino que fué de la villa de Alaió, 
hoy de ignorado paradero; sobra pago de 
dos mil ochocientas pesetas, intereses de 
esta suma á razón del cinco por ciento 
anual vencidos y á vencer desde el dia 
diez y seis de Septiembre de mil nove
cientos ocho, y costas causadas y ú cau- 
aar hasta el definitivo pago: cuya deuda 
procede del préstamo realizado por dicho 
Cerdá ál Geiabert, an escritura pública 
Que autorizó el Notario de esta Capital 
0. Miguel Pona y Pona.

En cumplimiento de ¡o mandado en 
»üto de ocho de Marzo del corriente año, 
te procedió el dia veinte y nueve del míe- 
do mes, á embargar, sin previo requiri- 
uiiento de pago al deudor D. Antonio 
Geiabert, las fincas especialmente hipo
tecadas por éste, que consisten:

Una porción de tierra, denominada 
Son Fiol de Dalt, procedente del predio 
Son Fiol, sita en el término de Alaró, de 
extensión aproximada, treinta y cinco 
titeas cincuenta y una oentiáreae; linda al 
Norte y Eate con otra finca de igual pro- 
Ce(iencia de D. Crietohal Geiabert; por 
Oeste con tierra de D.B Juana Ana Gela- 
hert y por el Sur con camino de Son Fiol.

Y otra porción de tierra, llamada Jar- 
dÍQ de Abaix, sita en el paraje Son Par- 

del término de dicha villa de Alaró, 
$e cabida aproximada diez y siete áreas 
Atenta y cinco centíáreas; linda por Nor- 

con tierras de D. Pedro Geiabert; por 
"ur, con la de Juana Ana Reus; por Este 

caea de Gaspar Valicanerae; y por 
^eate con tierras de Juana Ana Simonet.

En méritos de lo cual, queda acordado 
providencia de ayer, espedir la presen- 
cédula, por la que se requiere de pago 

61 mencionado D. Antonio Geiabert y Sí- 
^ouet, de ignorado paradero, para que 

al acto satisfaga las expresadas responsa
bilidades de capital, intereses y costas; y 
al mismo tiempo se le cita de remate en 
el expresado juicio ejecutivo, previniea- 
dole que en el término de nueve dias se 
persone en ¡os autos en forma legal y se 
oponga á la ejecución si le conviniere, ba
jo apercibimiento en otro caso, de parar
le el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Palma diez Mayo de mil novecientos 
diez.—Guillermo Vidal.

Núm. 1138
D. Luis Rosselló Sendra, Abogado, Juee 

municipal del Distrito de la Catedral 
de la Ciudad de Palma.
Por el presente edicto hago saber: Que 

ee saca á pública subasta un motor mar- 
«Otto Grosley» de tres caballos de fuerza 
con todos los accesorios, el cual ha sido 
embargado á D Miguel Llebrés y OHver 
en autos juicio verbal que sigue el procu
rador D. Pedro Ferrer Balaguer á nom
bre de D. Juan Fieras Carbonell, sobre 
pego de cuatrocientas noventa y seis pe
setas cincuenta céutimos cuyo motor ha 
sido justipreciado por el perito nombrado 
D. Sebastián Oraspí Boecana en la canti
dad de seiscientas cincuenta pesetas, ha
biéndose señalado el dia 21 de los co
rrientes á ¡as doce horas en la sala Au
diencia de este Juzgado, bajo las condi
ciones slguienteE:

Todo postor deberá depositar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del juetiprecio, sin cuyo requisito, 
no es le admitirá postura alguna, en caso 
de que no obtuviese el remate á su favor 
se le devolverá acto seguido, dicha con
signación, y si lo obtuviese quedará á 
cuenta del precio.

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras parles de eu justiprecio; 
y eieudo de cargo del rematante, el re
mate y demes gastos inharentis al mismo.

Se hace constar también, qua el motor 
descrito anteriormente estará de manifies
to en la calle de Morillo n.° 57 del Arra
bal de Santa Catalina, á fin de que los 
licitadorea puedan examinarlo con toda 
detención y con la antelación debida.

Palma once de Mayo de mil novecien
tos ditz.— Luis Rosselló.—Juan Bennasar.

Núm. 1105
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

URBANA

Año de 1908
Don Agustín Muñoz de Avila Recauda- 

dur ejecutivo de la Zona de Manacor 
de la que es arrendatario D. Bartolo
mé Mir y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y año arriba expresado, se ha dic
tado con fecha 11 de Mayo de 1910 la 
siguiente

<Providencia.—No habiendo satisfe
cho los deudores que á continuación se 
expresan sus descubiertos con la Hacien
da ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enagenación 
en publica subasta de los inmuebles per
tenecientes á cada uno de aquellos deu
dores cuyo acto ee verificará bajo mi pre
sidencia el dia 25 de Mayo de 1910 y ho
ra de las diez siendo postaras admisibles 
en la subasta las que cubzan las dos ter
ceras paites de su capitalización,

Notifiquese esta providencia al deudor 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios 
ea su caso; y anuncíese al público por 
medio de .edictos en las Casas Consisto
riales, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en el local de la Agencia Ejecutiva 
calle del Centro 52 Manacor y qua se es
tablecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 95 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

l.e Que los bienes trabados y á cuya 
enegación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación,

CONTRIBUYENTES,
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS
Don Bartolomé Pone Nebot, una casa 

y corral señalada con el número 26 de la 
calle de las Creus en la villa de Son Ser- 
vera, que linda por la derecha entrando 
con la de Bernardo Servera Perelió, por la 
izquierda con la de Jaime Pomar y por 
el fondo con corral de Antonio Nebot 
Nebot.

Su riqueza Imponible es la da 10'00 pe
setas que capitalizadas al 4 pg dan un 
valor al inmueble de 250 pesetas, valor 
para la subasta 166'66 id.

De esta finca se segiegó una parte del 
corral que pasó á Antonio Nebot Nebot 
por lo que ha sufrido una desmembración.

Está inscrita dicha finca en el Registro 
de la propiedad de este partido al folio 
203 del tomo 821 archivo 20 de Son Ser- 
vera tinca número 866 por nota al margen 
do la inscripción 1.*; y la certificación de 
cargas y gravámenes expedido por el Se
ñor Registrador está de manifiesto en la 
Oficina Ejecutiva.

Núm. 1116
Ca ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a Ju z g a d o d e In s t r u c c ió n

Nombres, apellidos Naturaleza, 
estado, profesión 

ú oficio

Delito, autoridad
y apodos 

del procesado
Edad, lefias personales 

y especiales
Ultimo* domicilios ante quien haya de presen

tarse y plazo para ello

Jaime Llabrés Palma, casado, 25 años, estatura regular, 
ojos pardos, cejas, pelo y 
bigote castafio, color trigue
ño, boca, nariz y frente re
gular.

Arrabal Santa Contrabando de ta-
Quetglas. patrón de pesca. Catalina (Palma 

Mallorca.)
baco.

Ante el Juez instruc
tor de la Coma dancia 
de Marina de Palma de

Juan Estradas Palma, soltero, 
pescador.

27 afios, estatura regular, Pa^ma (calle Bo- Mallorca, A ferez de Na-
Darder. ojos pardos, cejas, pelo, y 

bigote rubio, boca, nariz y 
frente regular.

teria.) vio D. Luis Pascual del 
Pobil en el plazo de 15 
dias á partir desde su 
publicación en el «Bo
letín Oficial» de la pro
vincia.

Palma 9 de Mayo de 1910.—El Juez instructor, Luis P. del Pobil.—El Secretario, José M.a Vives.

Núm. 1125

Ca ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a  Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n

A bordo Palma á ro Mayo 1910.—El Juex instructor, Benigno Martin.—El Secretario, Juan Seria Bonet.

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ú oficio
Edad, señas personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presen

tarse y plazo para ello

Se ignoran. Se ignoran. Se ignoran. Se ignoran. Se cita, llama y empla
za á los propietarios de 
un bulto de tabaco apre
sado en el Estafiol el dia 
29 de Mayo 1909 para 
que comparezcan á decla
rar en cansa n.° 200 de 
1909 ante el Juez instruc
tor Alférez de Navio don 
Benigno Martin Peña en 
el plazo de 15 dias á par
tir de la publicación de 
esta requisitoria en la 
«Gaceta de Madrid* y 
«Boletin Oficial» de la 
provincia de Baleares.

Núm. 1126
Ju z g a d o  d e in s t r u c c ió nCa ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturalez1., 
estado, profesión 

ti oficio

Edad, señas per
sonales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentarse y 

plazo para ello

Se ignoran. Se ignoran. Se ignoran. Se ignoran. Por el delito de contrabando 
y para que comparezcan ante 
el Alférez de Navio D. Benig
no Martin Peña, Juez instruc
tor, en el plazo de 15 dias á 
partir de la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en 
la «Gaceta de Madrid» y «Bo
letin Oficial» de Baleares, se 
cita, llama y emplaza á los 
tripulantes y propietarios de 
un falucho, cuatro cajas y cinco 
bultos de tabaco aprehesado 
el 20 de Marzo 1999.

A bordo Palma á 10 Mayo 1910—El Jticz instructor, B enigno Martin.—El 5ecretario, Juan Serra Bonet,

1
2 .a Que los deudores ó sus causa- 

habientes, y los acreedores hipotecarios 
en eu caso, pueden librar las tincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta pa
gado el principal, recargos ó dietas, cos
tas y demás gastos del procedimiento.

3 .a Que ios títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que los lieitadores deberán 
couformaase con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

V Que sera requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
lidiadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el o por 100 del 
valor liquido de loa bienes que intenten 
rematar.

o.* Que es obligación del rematante 
entregar en el acto ia diferencia entre ei 
importe del depósito constituido y precia 
de la adjudicación.• y

6.a Que si Lecha ésta ao pudiera uL 
timarse la venta por negarse el adjudica' 
tario á la enítega dei precio del remate, 
ee decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en la Caja General de Depósi
tos.

Manacor á II da Mayo de 1910.—El 
Agente Ejecutivo, Agustín Muñoz.

M.C.D. 2022



Núm, 286

Depositaría de fondos municipales de María
CUENTA áel cuarto trimestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Pesetas
MaianGia en mi poder en fia del trimestre anterior.................................... 2730'51
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta........................................................... 2875*79

Cargo........................................ 5606*30
Data por pagos verificados en igual trimestre............................... .... . . 3312'64

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ........ 2293'66 
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones t o a l
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios. .......... 655*30 10*58 665*88
2 Moates. . , , .............................. » » >
3 Impuestos. . . .............................. 282*90 7‘75 290*65
4 Beíariiosncia;.............................  . . * > »
5 iMfcuodón pública. ...... » » >
6 Comee!óa pública.......................... » > »
7 Extraordinarios.................................... > » >
8 Resaltas................................................. 2876*10 » 2876'10
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4529*07 2857'46 7386'53

10 RaUtsgros............................................. > » >
Cargo pesetas. . , 8343'37 2875*79 11219*16

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 3313*40 1446*60 4760'00
2 Policía de seguridad............................. » > »
3 Policía urbana y rural.......................... » 25-00 25*00
4 Instrucción pública.............................. » 703*74 70374
5 Beneficencia.......................................... 10*00 90'00 10000
6 Obras públicas..................................... 54*75 145-25 200 00
7 Corrección pública................................ 101*45 101'44 20289
8 Montes................................................... » » »
9 Cargas................................................... * 1998*85 681*87 2680*72

10 Obras de nueva construcción. . . . > > >
11 Imprevistos........................................... 134*41 118-74 253*15
12 Resultas.............................................. » > >
13 Ampliación......................................... » » »

Data pesetas. . . 5612*86 3312*64 8925-60
La precedenta cuenta esta conforme con h que resulta de los libros de la Depositaría' 
Eu María á 31 Diciembre de 1909.—El Depositario, Gabriel Jordá. — Conforme.— 

El Secretario-Contador, Juan Carbonell.—V.° B °— El Alcalde, Rafael Perelló.

Núm 321

Depositaría de fondos municipales de Buñola
CUENTA del caiarto trimaestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior................................... 398‘02
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . . ........................................  23785*00

Cargo...................................................  24183'02
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 22863*36

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 1319'66
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

La procedente cuanta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría- 
En Bañóla á 31 E tero 1910.—El Depositario, Bernardo Cabot.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Pedro J. Muntaner.™V.° B.°—El Alcalde, Andrés Homar.

INGRESOS Saldo del 
, trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios...................................................
2 Montea....................................................
3 Impuestos...............................................
4 Beneficencia. . . ...............................
5 Instrucción pública...............................
6 Corracaíón pública..............................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resaltas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................  
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural. . . . . .
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección púolica................................
8 Montes...................................................
9 Cargas....................................................

10 Coras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resaltas.................................................
13 Ampliación............................................

Data pesetas. . .

1689V20 
1301*07

»
>
>

118'34
»

7651'75
»

> 
23785*00

* 
»
>
»
» 
» 
» 
»

>
40676'20 

1301*07
*
»
*

118*34
>

7651'75
»

25962'36 23785*00 49747*36

2006'61
250*00

1193'18
215*00

>
899'00

»
1001'69

19923'86
>

75-00
>

1103'80

118*04
90*00

100*00
913'43

>
2591*00

17584*57

362*52
»
»

3110'41
250*00

1311*22
305'00 
100*00

1812'43
>

3592*69 
37508*43

437*52

25561*34 22863*36 48427-70

, Núm. 363
Depositaiía de fondos municipales de Muro ----------------

CUENTA del cuarto trimestre del año 1909 que rinde el Depositarin 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d k  o a ja  Peseta.,'

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior..........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................. 847072

Oargo....................................................... 17109'7^
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................... 9652*14

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................ 7457*6?
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRSSOS Saldo del
UÍBxets* astoríor

Cpaeac/OEee 
es «ate trimeatre

— ------- 
t o t a l

de las operacionei

1 Propios, ..............................................
3 Montes..................................  . . .
3 Impuestos. . . ...............................
4 Beneficencia., ........
5 Instrucción pública..............................
8 Corrección pública........................   ,
7 Eídraordiasriog....................................
8 Resultas. . ........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia........................................
6 Obras públicas. ...................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes..................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción. . , .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas. . , ...................................
13 Ampliación...........................................

Data pesetas . . .

>

1593'75 
>
i
>

279*50
5609 86 

11030'10

»

1136*50 
»
$
»

390*00 
»

6644-22 
»

>

3030*25 
*
>

669*60
5609*36

17674 32 
>

18512*71 8470*72 26983'4?

2611*58 
»

1035*25 
>

1151*70
235*14
410'25

3833*24 
596*49

» 
» 
>

1848*39

261*75 
>

585*55
1176'85
235-14
136-75

5307*71

100 00 
>
>

4459'97

1297'00
>

585'55
2328-65
470'28
547-00

9140*95
596*49
100'00

9873-65 9652*14 19525'79
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de le Depositaría' 
En Muro á 4 Enero 1910,—Ei Depositario, Gabriel Serra.-----Conforme,—El Se'

cretarío-Uontador, Francisco Campamar.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel C&mpEmBr.

Núm. 364
Depositaría de fondos municipales de Petra

CUENTA del cuarto trimestre del año 1909 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  __ Peseus

Existencia en mi podar en fia dal trimestre anterior.................................... 3085*71
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................   8730'00

Cargo.....................................................11815'71
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 10430'13

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.................................... 1385'68
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las opericionei

1 Propios. . . . ...............................
2 Montes...................................................
3 Impuestos..............................................
4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección publica..............................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas........................ • . . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit, 

10 Reintegros.
Cargo pesetas. , .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública................................
8 Montes....................................................
9 Cargas...............................   . . . .

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..........................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación........................................

Data pesetas . . .

1801'13 
>

1048'00 
>
»
»

772'43

5828*56

1801'23 
>
>
>
»
»

48*75
>

6880*02 
>

3602*46

1048'00 
»
>

821'18 
>

12708-58 
»

9450*22 8730*00 18180^

3494'47 
»

183'00 
20-85
»

672'25 
*

>
4782*14

208*55 
>
»

9861*26

3065'62
240-00
645'00
416'15

»
964*22
391*16 

»
4259*94 

>
178 04 

»
>

20430*13

6560’09 
240'00 
828'00 
437'00

1636'47 
391T6

9312'08

386'59
>

~ 19791j9_
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositad ' 
En Petra á l.° de Enero de 1910.—El Depositario, José Catalá.—Conforme-

Secretario-Contador, Guillermo Ribot.—V.° B.° —El Alcalde, Anéoaio Llinás.
PALMA.—E80UELA-TIPOGBÁFICA
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